
Sesión 20.a exfraordpr en miércoles 30 de dicbre. 1942 
(EHPEGIAL) 

(De 1ly.í A .. M. a 1 P. M.) 

PRESIDEN,en DE' L SE~OR DURAN 

SUMARIO DE LA HEISIQN Lira, Alejo. Pino del, Rumberto. 
Rodríguez de la S. Héc

toro 
Martinez Montt, Julio. 

1. A indica,ción del señor Ministro de Ha- Martinez, 'Carlos A. 

cienda, se a'c·u,tmda tratar en la. t81bla de 
Fácil Despacho de la sesión de la tar
de, un pro~ecto de supleimento al Fre
s1IjíDtltesto viJgente; en lo 'relaóonado con 
:la autorizlllción: a. Inten.dentes y G1ober
nadores para ·,girar 'e'Il contra de las 
'Feso'renas, '1m 'casos de inu.nda,ci<mes, 
incendios, etc. 

:¿ .. Continúa la discusión g'en.eral delPre
supuesto para 194'~ y queda termina
da .. 

t'e levanta:la sesión. 

Asistieron los señores: 

AIlessandri R. Fernando. 
Alvarez, Rumberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Az6car, Guillermo.
,Ba..rntleto,. Darlo. 

BÓJ:'quez,. Alfonso. 
BravO: Enriq,ue., 
Concha" .E.uis AmbroSilo. 
Correa.. 1l1iaes. 

(l'ruz Concha, Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Anibal. 

Estay e., Fidel. 
Grove, MaxmAlduke. 

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri-

que-. 
J.1rón, Gustavo. 

Moller, Alberto. 
Ossa. C. Manuel. 

Torres, Isauro. 
Videla. L., Rernán, 

y el señor Ministro de HllJcienda. 

ACTA APROBAiDA 

Sesión 16.aextraol1dinaria, en 2 de diciem
bre de 1942 (Especial) 

Pl'"esidencia del señor Durán 

Alsisti;eron los señores: Alessanldri, Aliv,a
rez, Almunátegui, Azócar, Barrueto, Bór
quez, Br3ivo, Ooncha, Contreras, Gorrea, 
Cruchaga, Cruz (Col1!cha, Cruz~C'oke, CruzM, 
Dom~n.guez, Elrrá.z.uriz, Estály, Jiroo, Grove 
Rugo, Guevara, Guz,mán, Hiriart, La]ertte, 
IJira. Mal'tínez Garlos A., Martínez Julio, 
M8Jza, ]}IoJler, Op3iSO, Ortega, Os'Sa, iPairoa, 
Pino del, Prie1to, Rivera, Rodr~guez, Torres, 
Urrejola, Videla,Walker y los 'señores Mi
nis.h:os: de Hacienda, de T'ra'ha'jo y de Salu
bridad Pública y A:sistencia ISocia[. 

El. seiíor PresideJil¡te da ¡por ruprobada el 



acta de 'la sesión 14., en 2:3 del actual, que 
no ha sido observada. 

El ada de la sesión 1'5. a, es¡pecial secreta, 
en la misma fecha, ·queda en 8e'cretaría, a 
disposición de 108 señores 'Sena,dores. 

El acta de la sesión l'6.a, en fecha de 
hoy, queda en Secretaóa a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aproba,ción. 

Se da cuenta, en seguida, de 'los n~gocios 
que a 'continuaóón se indican: 

M,ensaje 
1 

Uno de IS. E. el Presidente de la Repú
blica, con el que inicia un proyecto de ley 
sobre aan:pliación de las operaciones del 
Banco Central con la Caja de !Crédito ~<\¡gra
no. 

Pasó a la Comisión de Ha,cienda. 

¡Oficios 

Uno de ,S. E. el Presidente de la Relpú
Mica, con el que comunica que ha incluído 
entre los asuntos de 'que puede o'cUlparse el 
Congreso en la., actual legislatura, el Con
venio Comerciali entre Ohile y Cana.dá, sus
crito en Santiago el 10 de selp,tiembre de 
19141. ~ : ~., ¡\:-

'" , ... ~ 
Se mandó arcfuivar. 
Tres de la Cámara de Diputados: 
Con elLo comunica ,que ha ruprobado las 

mocüficaciones del Senado al proyecto mo
dilficatorio de la I.Jey General de Alcoholes 
y Bebidas A1cohólicas. 

Se mandó ·archivar. 
Con el 2.0 comunica ,que ha a¡probado un 

proye<cto de ley sobre jubilación y desahu
cio del personal de empleados y orperarios 
a jornal de la !Superintendencia de la Oasa 
de.,Moneda 'y EI~pecies Valoradas. 

'P,asó a la ¡Comisión de Tra.bajo y ,'Previ
sión \Social. 

Oon el 3.0 comunica que ha arprobado un 
. prDIyecto ~obre prórroga :por tres años de 
la v1gencia del inciso segundo del articulo 

primero de la ley número 6.03'9;.referente a 
hberación de dere,chos de internación al ga
nado lanar. 

Uno del señor M.inistro de Obras Públi
cas !Y Vías de ,comunicación, 'con el que Icon
testa el oficio N.o 1'4:714, que se le dirigió, 
a nombre de los señores BÓl'lquez, !Maza y 
Conélha, sobre una publicación aparecida en 
Osorno y que atribuye a ¡Sus Señorías la 
supresión del ferrocarl"il de Corte Alto a 
Mlaullín. 

Se mandó poner a dis¡pos¡'ción de los se
ñores' Senadores. 

Uno de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santialgo, con el que com11'nicaque ha desig
n&do como su ,Presidente para 19~3 a don 
Ciro Salazar Monroy. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Momisión de Rela,ciones Exte
riores, recaído en el proyeC'to de acuerdo de 
la Cámara de D~putados so,bre arproba,ción 
delT'ratado de ,Comercio con el Perú y su 
protocolo adicional, suscritos en Santiago 
en 17 de octubre de 1941. 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación y JUlS!ticia, recaídos en los siguien
tes asuntos: . 

En el pro:yecto de ley iniciado en una 
mocióñ del señor Alessandri, sobre irnrpli
C¡in cias y recusaciones de los jueces. 

y en la consulta sobre si el proyecto que 
crea la En1ipresa de E'lectócidad ,del Esta
do y 'la Dirección General de Transporte y 
T'ránúno ¡puede o no tener origen en el 
Senado, en razón de los nuevos tributos que 
exige su financiamiento. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de los alumnos obreros del Conser
vatorio "C'aroEna K,laj~ges", en que pidelIl 
una sUlbvenlción para este esta!blecimiento. 

Se mandó agregar a sus ante'cedentes. 
Una de dO'ña lCarcrnela Olivares viuda de 

Reyes, en que pide aumento de .pe'llSión. 
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Una ,de don Enrique Barronue'va N., en 
que 'Pide ¡pensión; y 

Otra de dOiña Mercedes Sáez Cornejo, en 
qne pide 'Pensión. 

Pasaron a la ICOIlllisión de SoUcitudes Par
ticulares. 

Incidentes 

\El señor Presidente solicita el asenti
miento de la Sala para eximir de lComisión 
y tomar en consideración inmediatamente, 
la observación de :S. E .el Presidente de 
la República al proyecto de ley apro,bado 
por el Congreso, par el cual se concede ue
recho a jubilar a lo!? ex empleados de la 
A;dministraeión civil que cesaron en sus 
eargos entre el 1. o 'de enero y el 310 de ju
nio de 1J9:26, y entre el 1. o de enero de 
1928 y el 31 de diciembre de 1913:2. 

Hace presente que esta observación ha si
do aprobada por la ICámara de Diputados. 

Tácitamente se da por aproba:da la in
dicación. 

E:n. disicusión la observación de S. El. el 
Presidente de la República, se da tácita
mente por aprobada. 

El señor IConeha formula indicación pa
ra que se tome inmediatamente en consi
deración el proyecto de acuerdo de la Cá
mara de Diputados por el cual se aprueban 
el Tratado de Comercio con el Perú y su 
~rotocol0 ¡AdicÍonat suscritos en ISantia
go el\ 17' de octubre de 1941. 

Tácitamente se da po raprobada esta in' 
dicación. 

El señor Pres~a:ente pone en discusión 
general y particular el proyecto de acuer
do respectivo, y se da tá.citamente por apro

,bada. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de aculerdo: 

con el Perú y su Protocolo ~dicional, sus
critos en ¡Santiago el 17 de o,c,tubre de 194,1". 

Continúan los incidentes. 
El señor Del Pino ruega a la Sala tenga 

a bien acordar que se reitere al s€ñpr Mi
nistro de Obras Públicas el oficio que se le 
dirigió en nombre de Su Señoría, pidién
dole que el Gobierno proceda a la expro
piación del camino de ICarahue a Trovolhue 
por la Colonia de Tranapuente; y que mien
tras se tramita esa expropiación, obtenga 
de la Caja de ,ColQ,nización Algrícola la au' 
torización necesaria para que los agricul
tores transiten por ese camino y, puedan 
transportar sus productos hasta Cara'hue. 

Los señores Lafertte y Contreras formu
lan indicaeión para que se exima de Comi
~ión y se anuncie en la tabla de fáail des
pacho de la sesión de mañana, el proyecto 
de ley de la Oámara de Diputados por el 
<mal se 'Concede derecho a jubilar al per
sonal de operarios y empleados a jornal de 
la tSuperintendellcia d.e la Gasa de Moneda 
y Especies Valoradas que tenga funciones 
de earácter permanente. 

E[ señor Jir6~ comenta la actitud del 
Juez del 2. o Juzgado de Letras de Ohillán, 
que ha ordenado el requisamiento de obras 
de autores ilustr'escomo Víctor ¡augo y 
otros. 

[Ruega a la Sala tenga a bien acordar 
dirigir oficio al señor Ministro de Justicia, 
remitiéndole el boletín de esta sesión, a fin 
de que se impon,ga de las observaciones de 
Su Señoría y ordene remitir al ¡Senado los 
antecedentes de este asunto. 

Los señores 'Contreras y Moller adhieren 
a esta petición, y piden que se agreguen sus 
nombres al oficio. 

El señor Walker explica lo suced~do en 
tClhillán, de acuerdo 'COn informaciones fi
dedignas que ha obtenido. 

,\ 
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Usa también de la palabra en este inci
de)Üe el señor ,Urrejola. 

El señor Martínez don Julio protesta de 
as publicaciones y comentarios que se han 
hecho en 'la prensa, sobre la forma en que 
ha desarrollado su labor la Comisión Mix
ta de Presupuestos. Considera que son hi 
rientes e infundados. 

El señor Ortega haile algunas observacio
nes con motivo de la incidencia producida 
por la resolución del Juez de Letras de Chi
llán, que ordenó el requisamiento de obras 
que forman parte del patrimonio de la cul
tura nacional. 

Apoya la petición del señor ,Tirón, y pi
de que se agregue su nombFe al oficio so
licitado. 

El señor Estay ruega a la Comisión de 
IJegislación y Justicia tenga a bien eva
cuar su informe acerca del Mensaje de S. 
E. el Presidente (le la República en que so
licita del Senado el acuerdo constitucional 
necesario para g,eparar de su puesto al Di
rector General de Pavimentación don Car
los Llona Reyes. 

El señor Torres adhiere a la protesta de 
los señores Guzmán y Martínez don Julio, 
por las publica'ciones en la prensa acerca 
de la 11lbor de la Comisión Mixta de Presu
puestos. 

IEl señorCruzat hace presente al señor 
E,Stay que la Comisión 'de Legislación )' 
Justicia estudia en forma detenida y cuida
dosa el asunto ,que se refiere al señor Llo' 
na Reyes. 

El señOr Rivera ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis-

tro de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, remitiéndole la solicitud que pasa a 
la Mesa, de los señores Luis Tiznado y Pe
dro J. 'Cortés, antiguos y meritorios fun' 
cionarios de los Ferrocarriles del Estado, ;t 

fin de que se imponga de ella y trate de re
mediar la situación irregular e injusta en 
(lue se ha colocado a dichos señores. 

ISe dan por terminados los incidentes. 
La indicación de los señores Lafertte y 

Contreras se da tácitamente por aprobacla . 
Con el asentimiento de la' Sala, se acuer

da dirigir al señor Ministro de Justicia, en 
la forma acostumbrada, el oficio pedido pOl' 

los señores Jirón, Contreras, Moller y Or-
tega. , 

En igual forma se acuerda dirigir 1'1 pe
dido por el señor Rivera. 

He suspende la sesión. 

,Segunda hora 

Orden del día 

Proyecto de Ley de Presupuestos de En
tradas y Gastos de la Administra:ción Pú
blica para el año 1943. 

Continúa la discusión general. 
Usan de la palabra: el señorl\1inistro de 

Hacienda, y los señores Guzmán y Rodrí-
guez. \ 

Los señores Guzmán, 'Correa, Goncha, 
Bórquez y lCruzat, formulan desde luego in
dicación para que se mantenga la distribu' 
ción hecha en la Comisión Mixta, de los 
fondos consultados en la Subsecretaría de 
Marina en 10..02-11, (página 4'0 del proyec
to impreso). 

El señor Gumán ruega al señor Ministro 
de Hacienda se sirva aceptar esta indica' 
ción, ya que no significa un aumento de 
gastos. 

El señor M;:inistro la acepta. 
\ 

Por haber llegado la hora, queda pen-
diente el debate en la discusión general, y 
con la palabra el señor Ministro de Hacien
da. 

Se levanta la sesión. 
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CUENTA IDE LA PR~E:SE'NT'B ¡Sl~'SH)N 

Se dió cuenta de dos solicitudes: 

Una de don Elllogio Subiabre ,s., en que 
pide aumento de pensión. 

y una de don Galvarino Ampllero lVI., 
rn que pide se le otorguen los beneficios 
de la ley número 7.1318. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las] 1 hora" :~:¡ llll

n11tos, C011 la presencia en la Naja de 13 se
ñOl'es Senadores. 

E: señor Durán ('Presidente) .. - EilI el 
;lOmlne de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 18.a, en '29 de dicielll
bn'. aprobada. 

El acta de la sesión 19. a, ell :29 di' di, 
ciembr'e, queda a disposición (le los ·:(:ú()

res Senadores. 
Se va a dar cuenta de los asunto,.; qlle 11'11' 

llegaclo a la Secretaría. 
-El señor Secretario da Ipctllr~1 <1 1<" 

Cuenta. 

SUPLEMENTO AL PRESUPUESTO 
VIGENTE' 

El señol' Siecre,tario.- El señol' )Iinistro 
cle Hacie'llda solicita el asentimiento n;üllli
me de la !Sala para eximir del trámite de 
comisión y discutir, si fuera po'sible, inme
diatamente, el proyecto de ley del Ejecuti
\'0, por el cual se suplementa el ltem 0410:2! 

, C'4i" del prl2'su'puesto C'ÜIl'respondiellt? al año 
EJ42, en la suma de $ 2195.2'43.99. 

El señor' Cruz.at.- Rogaría al Honorable 
Srnado que acogiera co,¡¡ especial bencnJ
lrncia esta peÜCiÓ'Il, porque ella va cllcami
l1adp, a seguir el o,rden regular que lu que
rido imponer siempre el Honorable Scnado 
en estas materias, a fin de evital' é11 forma 
él bsoluta y definitiva el uso de decreLo.~ de 
insistencia. 

Si el Congreso no demuestra esta \'c% su 
bUl'Ila volu:J..'tad para con el Ejecu',ivo y no 
de,'\pacha el suplemento por consideraciones 
de erden jurídico, Iquien sabe si contra to-

do el deseo de evitar estos decj'ctos de ÍJn
siste'ncia, el Ejecutivo se \'erÍa forzado a 
lIsar de' ellos. ' 

Por eso ,pido la benevolencia del HOllOTa
¡)l(' ,Sellado para que acoja la petición del 
:-WÚCl' Jlúistl'o de Hacienda en el sentido 
de t'ximir del tl'úmitc de comisión y discu
tir sobre tabJa el 'IJl'oyecto a qne se refiere 
~Ll indica¡;ión. 

El señor Durán (Presidente). -- Solicito 
e 1 asentimiento unánime de la :Sala para 
exÍl:cil' del ,trámite de eomisión el proyecto 
a ql:é se ha referido el sellür :iUillistro de 
Hacienda y tratarlo sobre tabla. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-X o ten
go el menor ú:ümo de oponerme a la indica
óón hecha por el señor l\linistro de H;t
(jenda, pero, desgraciadamente, es allti
rcglameJlitaria. 

En una sesión especial no se pllede, ni 1)0]' 

unanilllidad, adoptar estos acuerdos. Pero 
sí se podría hacer la iadicación CID la Hora 
de IncideJliü's de la sesión '(le la tarde. Creo 
qne no ,habría incollveniente e11 a¡;E'.ptarla. 

El seuor Del Pedregal CMillistro ele Ha-
cieuda). - Permítame 1ll1a explic:ación, 
Honorable Se;lador, 

::-le me había dicho que era posible hacer 
esta peticiólJ; es lla;turalque si ella no se 
puede ,hacer la cloypor retirada. Pero me 
atrevería si él solicita,r unos pocos minutos 
para explicar al Honorable Senádo esta si
tuación, po,l"que posibleme'Áüe 'llO poc!r(. a,.;is
tir 2 la sesi.ón de la tard~. 

El señor 'Cruzaú. '- Permíüul1e una üJte
rrnpcióll, señor .:llinistro. encaminada a (111e
dilucidemos el aspedo l'eglamentario. 

Yo le eueou:tral'Ía toda la l'aZÓ;1 a mi ho
nora Me colega, seüo'rRodrígn.e% de 1 a ,:::lott a 
en su oposición, aún más,. me uniría a esa 
opo,c;icióu si se tratara, eleetiv:llllEute, de 
una sesión especial, pero ésta no es llJl(\ ~¡c

SiÓ"l especial, SÍ'no Hna sesión extl'aonlill<i
na ... 

El seílor Rodríguez de la Sotta.-Hige la 
mism a disposi¡;Íón.' HOlloI'a ble Senador. 

El señ o r Cruza,t.- J\;Ie asilo pa ea olpina e 
así en la disposición del artículo 48 del lle
glanwnto del Honorable Senaclo. que dice: 

"Artículo 4,8. Las sesiones son ordina
rias, extraol'diaarias y especiales. Son or
dinaria's, las que se celebran, en los días y 

29.-ktraord.~en. 
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ho,ras fijadas por el Senado, para sesionar, ' 

'en cada legislatura; extraürdinarias, las 

'que se celebran en días u horas distintos a 

los seüalados para las ordimarias y deslti

nadas a ocuparse también de los asuntos 

de la. tabla; y especiales, las 'que tie'nen por 

objeto tratar de asun'tos determÍ:lados 

En estas últimas no p'Üdrá. trata,rse de 

nin:gún asunto distinto al señalado en la Ci

tación, ni aún por acuerdo unáaime". 

De mocloque averiguado que, ésta es una 

sesión extraordinaria, no necesitamos más 

que la simple mayoría para aceptar la in

dicación fOI1ll1iulada por el s'eüor ~ii'lüstro. 

El señor Amunátegui.- ¿ E'a qué consis

te la indicaciÓn honorable colega '! 

El señorC:ru:¡m.t.- En eximir elel trámite 

de IComisión y tratar inmediatamente un 

proye{~to de ley de suplemento>;, Honora·ble 

¡Senado·r. 
De modo ,que insisto en que ésta es una 

sesiúa ,extraorclrna.ria,en la que podemoR 

acoger la indicación formulada pOl" el se

ñor IMinistro de Hacienda y apoyada por 

el 'que habla, en el sentido de eximú' del 

trámite de Comisión y tratar sobre tabla 

el pr'Üyecto de ley de suplementos. 

El señor Lira Infante.- i.c Me permite se

ñor IPresidente? 

El señor Durán (Presidente). - Puede 

usar de la palabra Su S'eñoría. 

ElI seño,r Lira Illfa¡ntoe.- Lame:1to mucho 

estar en desacuerdo con la Oipinión autori

zada de mi distirng1lido amigo, el honorable 

Reñolr Gruzat, porque tal como el honorable 

ReñorRodríguezde la Solita ha 0"0 cuestión 

de esto por ser mn aSlUnto re,~la~~ntario, en 

los que no cO<lviene sentar pre'cedente. 

Eistas sesiones han sido siempre eonside

radas COmo especiales. 

Puede 'que esto sea discutible - me pon

,go en el peor de los easos -' pero me pa

rece que la eonveniencia del Honorable Se

llado e'stá e'n no alterar la práctica de con

siderar sesion'es extraürdi::larias las qUe se 

celebran a las mismas horas de las ordina-

rias. 

En el régimen ant'erior, en que teníamos 

sesiones los días lunes, martes y miér'coles 

di' 16 a }19< h01ra8, muchas veces, para des,pa

ehar proyectos de la tabla, celebramos se-

SiOlH'S a esas mIsmas horas el jueveis y aún 

el viernes; esas si 'que era:n sesiones ex

trao]'diaaria,s, ,pero las sesio'l1es a que ,se Cl

ta en horas distintas y con Un obj·eto espe

cial, indicado expl'eSamellÍl' en la m.isma 

citaeión, han sjdo siempre (~ollsideraclas co

mo espeeiáles y no (·u11viene. a mi entelll

(1('1', alterar esta rtigla. ,Po\'qu·e el moÜvo 

que hoy st' expo;¡e el-; atrndible, pero otro 

día puede pste no justifiear' el cambio dr 

la tilblapara tratar un asunto sobre el cual 

llO r-srtaball adv·ertidos los HOIl{)rables Se

nadores. 
lIr parece, PO]' lo tanto, más (~onYe'l1iell

te, ;. tambié,n r11 alell('ióll a la "olnció:¡ in

dicada ,po]" el hOllorahlp seiíoT Hodrígnez 

<\\' la Sotta, que tratrmos ('ste asunto al eo

'lnPllzill' la sesión clr esta 1al'dr (le -1 a í 

.p. lI. erro .qlll' ant('s de las l'natr-o y mr

día plled(~ quedar despal'hada esta materia. 

;\0 mr Ipa1'e('r 'que haya nillgll'na persona 

que t¡'ate ,de O))O;lerSp a llJl pro'y,p(·to tall 

jnstíficaelo. 
Por estas ,razones lamento estar ell desa

('\len10 ("(H¡ el hOllorablr srñor Crllza:t, ad

hirlpnclome a la opinión del hOllO)"(lb]p ";('

úor I~odrÍguez de la ,Sotta. 

El señor Mar1íínez Montt. - l"onnlllo ill

dieación para que tratelllos est(' asu:lto ulla 

y('Z despachado el proyecto de PresupLH",

:tos. a fin de que pste no sr perjndiqup por 

una diseuRión reglamentaria ([UI' biel] ,ptll'

de prolongarse. 
E,l seüor Amunátegui.- Estoy de acuer

do con lo manifestado por el hOllorable t-ie

fior T,ira hlfante. Y puedo expresar al ho

norable seüorr Gruzatque mi·e:¡trCls f¡¡í 'Pr('

sidente (le la Honorable Cámal'a dr Diputa

dos siempre se consideró e:,;tas Resio'llrs (:0-' 

1110 c'irpeciales, euya ,tabla no podía alten1l"

se ni aun por acuerdo unánime. 

El motivo es muy simple: bastaría llna. 

mayoría ücasional obtenida poco antes dr 

,eomeiJ1Zar U::la sesión, para ap'¡'ohar aún pro

yectos de t¡,asceiJ1dencia sin "Ille los de;más 

Seulldores sUllieran siquiera lo qur sr iba 

¿¡ tratar. Y ·eso es muy grave. 

Ahora podemos dis'cut1r únicall1'entr rl 

rproyecl1:o de ley de IPresllpuest,o,s, pero como 

nadie tiene la intención de obstaculizar lo 

que propone el señor Ministro, podríamos 

dedicarle a ello los prim~ros minutos de la 
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seSlOn de esta tarde con la seguridad de 
'qU2 lo despacharemos rápidamente. 

}<)l señor Rodríguez de la Sotta.- Y ,sin 
iperjuicio de oír al señor MiniSltro desde lue
go. 

El s,eñor Durán (lP,residente). - La i\olesa 
estima que ésta es una sesión especial 

El s,eñor Martínez Montt.-Insisto en mi 
indicación e;i e'l sentido de que postergue
mos esta discusión para deS'pwés de despa
chadoü 'el proyecl1:o de ley de presupuestos. 

El señor Lira Infante.- lPariere que hay 
acuerdo para tra,taresta tarde lo propuesto 
por el señor Ministro, sin perjuicio de es
cucharlo desde luego. 

EI seño:r Durán (Presidente). .- Puede 
usar de la ¡palabra el señor ,Ministro. 

E'l señor Del Pedregal (,Minisl1:l'o de Ha
cienda). - [Posiblemente, yo no pueda con
currir ed la tarde a la sesión, y por esta 
razón rugrad,ecería al 1H0000orabIe ,Senado que 
se tomaJ1'a la moles,tia de oirme ahora mis
mo. 
~e trata de un asunto muy sen'cillo. 
En la ley de lRégimen Interior se faculta 

a los 1ntendentes y Gobernadores para gi
rar en ,contra de las Tesorerías, e~ casos 
de inundaciones, incendios, en que resulten 
damnificados que atender, es decir en casos 
de emetrgenci'a, hasta ¡por la suma de dos mil 
pesos. 'Oontempla el Piresu¡puesto una par
rtida-que dura'dte 1'91412; fué de 1501.000 pe
sos-<que se suplementa siempre, con algo 
así como SO .IÜIOO pesos ·en el curso del año; 
pero los gastos SOIll tan imrprevisibles-ten
go a la mano un detalle bien prolijo de ca
da una de las inversiones efectuadas-, 'que 
no es posible determinar, en ,el Presupuesto 
o ea nuevos suplementos, las cantidades 
.exactas que se invertirán en tales gastos. 

Es" así como para el p,resente año queda'n 
sin imputación inversiones correspondien
tes a la cantidad de 219,5'.000 pesos, qUe es 
el suplemento que se pide. 

En años anteriores estas supleme'atacio, 
nes se habían heMo mediante decretos de 
insistencia. Es así como desde 19.3:5 vienen 
,sUiplementándose cantidades pequeñas-s,e. 
senta, ochenta o cien mil pesos-e;l esta 
f~,rma, pero el Go,bierno no desea l1acer uso 
de ,los decretos de insistencia, como lo ha 
exp~esado reiteradamente al ,Oongreso y pi-

de 'que se despache esta sruplementación, 
can el fin de 'que laOontraloría pueda too 
mar. razón de los ,gas1tolS correspol;:!dientes y 
los impute al ítem respectivo. 

E,staes la explicación que podría dar 
para que el Hnorable Senado s~ sirviera 
d·espachar en forma rápida el Mensaje del 
Ejecutivo. 

El señor Lira Infante.- ¿ Es ése el Úinico 
ítem que se suplementa? 

E,l seño.r Del ,Pedregal (IMinistro de Ha
cienda). - Sí, Honorable Senador. 

PRESUPUES'TO PARA 1943 

El'~señ~r' Durán (Presid'e,;),te). - Corres. 
ponde seguir ocup.ándose de la discusión 
general de1 proyecto de ley de Preswpruestos 
para 1943,. 

Quedó con la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor Del Pedregal (Minisí:ro de Ha
cienda). - Decía ayer, señor Presidente, 
que las {),bservaciones he'chas por el hono. 
rabIe señor Rodri¡guez de la Sotta podían 
resumirse en do's: que 'este proyecto de Pre. 
SUpUpsltO para 1'943, h3lbía sido aUJmcdtado 
en las entradas injustificadamente y dis
minuído en los gastos tambi·én injustifica
damente. 

Expüqué al Honoil'able ISenad{).r cómo, 
refiriérndose al aumento en las entradas, 
no tenía, a mi juicio,l'3I~ón el HonOl'a.bl~, Se
nador. Cada uno de 101S item aumentados 
había sido analizado en la Comisión Mixta 
con las entradas ·efe,ctivas del año y expli
qué que las dilferencias provenían de que 
el cálculo respectivo del primer proyecto 
Se había hecho en el mes de a.gosto a hase 
de las entradas del prime,r s·emesitlre de este 
año y, en cambio, las nuevas idfOl'maciones 
que proporcio'naba 'el ,Ministro, de Hacien
da eran a base de los primeros diez meses 
de entradas fiscaIes,. Y empezaba a referir
me al .:¡;egundo aspecto de las observaciones 
delhollorable señor Rodríguez de la Siotta, 
de que los gast'oshabían sido tamb1én in
justificadamente diJsminuídos. 
, Al ·e,fecito citó el HO'dorable Senador los 
diversos informes de las Subcomisiones. Es 
un 'hecho, Honorables 8enadoI1es,que ·el Mi-

nistro de Hacienda, anualmente y en todos 
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los tiempos, cuando se estudia el proyecto 

de Presupuestos, de be disminuir las ,preten

siones de los J efes de Servieios y aún de 

sus colegas del ~\lúisterio. De manera que 

no tiene nada de eX'traño que el hOllo:rable 

;,;eÍlm' Rodríguez ue la Sotta haya "isto acu

dir funcionarios a las distintas Subcomi"io

Hes a solicitar el aumento de los item co

ncspolHüell1Cb del Presupuesto de gastos. 

Expliqu6 también en la sesión de ayer, qne, 

desgraciadamente, cOmo el cambio de .í.\li

Jlistro de Hacienda se había producido en 

lo,; mOtll~ntos ea que ,se iniciaba el trabajo 

de la Cllnüsión .í\Iixta de Presupuesto", no 

me hab;a sido llOsible ,p"tudiar estas }leti

eiullp" cOlll:a(1a UllO de los.lVIinistl'os, y que 

yo IlJiSlllO les había llellido en alg.\lllOS easo:,; 

qUl' 1,ICita:'aa hasta las Subcomisiones. 

L'<1s peli('iolle" anotadas por el lJollOl'a

bj\~seiiol' Hodl'lgnez de la Batta se refiere:}, 

principalmente, a las Fuerzas Armadas y a 

Ca;'abineros. ,Los ítem de rancho, matel'Ül

les y YÍveres de las I<'uerzas A'l"madas son 

menores 'LILte los solicitados por los Jelfes de 

los respectivos servicios; 'pel'O ello tiene u 

pxplié:ac:ióll, Saben 108 sellores Selladores 

r¡ lle exist.e UlIa ley llamada ele Defensa ~ a

c:ional, a la cual deben imputarse todos 

a:c¡uelloí:; gastos que no SO;l los normales y 

pe1'manentes, como dice la propia ley 7,H'4, 

y que deben figurar ea el Presupuesto de 

la ~aeión . .Eso sí que, muchas veces se ha 

üeseaclo quc ,la constitución de stocks, que 

no eorrespon,cle a un gasto permauente, si

llO extraordinario, sea imputada el lo,,, ¡,tem 

del Presupuesto. 

En la aetual sitUCléióll del Erario elS u

c1ispens,able eliminar del Pre~;u¡puesto de 

U astos ,todo aquelloqne pueda hacerse o :"a

tisfa~t'rse legalmente con otras leyes. l~s 

por etiO que, en lo relacionado con las Fuer

zns j.l'madas, se han dejado s610 en el Pre

sLqruesto a,quellos gastos quepod:rímnos lla

mal' pel"Il1Iallentes y normale::; en las Fuer

za.s Armadas. 
En cua~1to. ,a Carabineros, los principales 

,lmnelltos deriv3!n del deseo del :¡Vlinistr(~ 

del ramo, de aumentar las plazas de Cara

bineros. No discuto la conveniencia de ha

éc'rlO; diría más: la necesidad (le satisfacer 

".,te n11mc'rüo; pero, tampoco 1',1 Erario está 

capacitado para resistirlo. 

y es ílsícómo se s11lprime de lo,s item co

lTt'spondientes al Ministe~io del Interior to

do ('"jo que dice relaciúa con gastos ex-

1raordiual'ios. 

COll respecto a los demás Ministerios las 

explicaeiones son más o nwnos similares. 

Hizo n continuación, el Honorable ,se
llador, un examen de lo que sería el déficit 

del Presupuesto del presente año; y desde 

J llego me alegro al com!pro bar que esta vez, 

el HOllorable Sellador inició lo,s cálculos 

con los mismos datos que había :propl'lrcio

x;auo el Ministro que habla 'a la Comisión 

:\Iixta. Dijo que en e~e cálL·ü,lo se había he

ellO subir el déficit posible del presente 

a¡jo a 150 millones de pesos; que Con los 

aumentos y suplementos del Presupuesto 

ese déficit debía aumentar a -213 millones 

de pesos; y agregó después: "y como ade

lllÚS el propio Ministro de Hacienda ha re

conocido una deuda -y públicamente

de 74 millones de pesos 'al Seguro Obrero, 

debemos agregar estos 74 millones de pe

sos al déficit posible del presente año. 

Está en un errOr el Honorable Senador; 

pne,s, en la declaración pública que ha ci

tado, el }Iiüistro de Hacienda ha recono

eido, llue por 1?irCunstallcias de arrastre en 

la liquidación de saldos, al 31 de diciem

bl'(~ del pr1e8e11'te año se adeudarán a ila Ca

ja de Seguro Obrero 74 millones de pesos. 

Pero, & cuándo ,;,e van ,a pagar estos 74 mi

llones de pesos? .E,n elcuI'so del año HJ,-18.· 

E~l el proyecto de 'Presupuestos que se dis

éute en es10s lllO'lIl'E'lltos se han consultado 

45 millones de pe!ios, y deberán buscarse 

algunos recursos extraordinarios, como el 

propio :\Iinistro lo ,hal~e nota,r en la de

chnación púhlica, 'para completar 10H 74 

millones. Estos recursos extraordinarios 

talll biéll están ya estudiados y se refieren 

a las l)osibilidades ele amortización extra

ordinrtl'ia de bonos que tiene en cartera la 

Claja ele 'Seguro Obrero Obligatorio. He 

manera que los í 4 millones de pesos no tie

nen por qué cargarse al défieit del presen

te allo; sOn cantidades que se' adeudan a 

la Caja ele Seguro Obrero y que se van a 

pagar ~:on p)l'ocedimientos legalles dentro 

elel curso elel próximo año. 

Este error del señor Senador tiene im

portancia, porque el déficit presupuestario 

del presente año, que él Ministro ha esti-



mado en poco más de 200 millones de pe
sos, se deduce de las cifras que ya tenemos 
en los últimos días del año, 

El estado de la' Contraloría General de 
la República de fecha 28 de Diciembre, 
después de efectuados todos los pagos de 
sueldos al personal de la Administración 
Pública, deja un déficit de 245, noü, 0'00 
ele pesos, para el presente año, pero falta 
la toutaLilizacióll fina.] ele n;Ia serie dé' CJI

t1ilüa:';(11le hoy día ·]'igumll rJl enenta de 
depósito en Tesorería para su ajuste defini
tiyo eH los últimos días ele 1 año, Es, en
l:mc"s, ]:erfedamente posib12, ¿¡l1fe la 1'::'21-

Edacl, ,que el c1Mitit del pl'es'ent(' alío ''''~a de 
l1oscientos ,o dOl"i:eientos veinte lllillouc~s de 
peso:", EspeJ'o ,que ésta sea la cifra fi;](Jl ([ll2 

se OH:uelltre en el balante de la C\)ll"'I'i¡lo
ría, aún cuand.o siell1lpre es posible· <llgllllc! 
ó:o],p1'eSil e11 esta materia, J';;ste año 1?11enIOS 
Ulld(jU'2 Ci> impor·tallte: el imjlllL-ito !le 1:1.", 

',<¡:as que elebe pagarse antes del 81 dr di
eicllJ!lJrr de'l presentr auo. y '(Jlll' PO) diy·!i'
~)a~j eirellll.sta.ll'Ías lo,..; yiiín;1eros liD hUJt po·· 

elido i>ahsfa~el' oportunameniC'. 
El Ejecuti YO, haciendo uso de falmlta

des que le otorga la Ley de Emergencia, ha 
aa do algunas facilidades para estos pagos, 
que son mu'y importantes y que, dentro deí 
presupuesto actual, alcanzan a 80' millones 
de pesos, De modo que, si no ten emos sor
presas eu este pago, que debe producirse 
en estos últimos días del año, el déficit del 
pl'esupuesto debe estar dentro de las ci
fras a que me he referido. 

Pero :ha~ alg.o más l'eJarcion:Hlo COn }as 
observaciones del Hollorable señor Hodl'í
guez de la Sotta. I<Jll las cifra s del pro
yecto de ley de presupuesto se ha llegaüo 
a la cantidad de 8,,1815 millones de pesos 
en el presupuesto de gastos, y a una cifra 
apróximac1a en el cálculo ele entradas del 
año próximo; pero en estos 3,185 millones 
de pesos estácons·iderada la suma de 200 
millones de pesos que pI'ovienen de la Lcy 
de Defensa Na'cional, Descontando '.>,tn 
cantidad, el 'Presupuesto elr entra(las.r 
g,astos para el alío próximo es de 2,98;) mi
llones de pesos, 
, Ahora biell, 'yo pregunto al Honorable 
Senado si es desproporcionado pellsar que 
el año próximo se gastarún 2.985 millones 

de pesos, cuando en el curso del presente 
¡¡jj J,C'on algunos ga3tos extra orclina rios, lo;.; 
e;.!Tl'SOS serán a,] rededor de 2.9010 millones 
de pesos, 

Se vé qne el cálculo del Presupuesto pa
ra el alío próximo es prndcnite y Cjne se ha 

"cumplirlo C021 la disposición ele la Jje.y 01'
g;¡nica de Presnpnest08, (jllE' obliga al E:je
eutiyo apre:':2'11tal' el proyeeto dr lE'y de 
Ple"npllestos (~on las eniradas ~' los g'astos 
q He.H 1'0 S i'lll il menl e dice el legislador, de
b?¡¡ lH'I()c1lleir.~l' ,en "el año (:oIT~s.polldiellte, 

En (~mlIIto a las cntradas (le ('Cite año. d(·
ben ser de 2,70.0 millones de pesos, Es Ye
rosímil, es posible, es prudente estimar que 
las entr,adas del año próximo, sin las con
tingencias que pOI' otras c¿¡usas pudieren 
producirse, a lascnales Yoy a referirme ~' 
que son imp]'rvisibles. sean aumentadas en 
poco más de 200 millones d(' pesos; es un 
aumento normal, Las tributaciones, por sí 
sojas, rstán aumrntando en nu porcentaje 
cercano al 10 pOJ'ciento anualmente y este 
es un proceso <1e aumento que se sigue 
UJ'ío a año, si l1 modificar las propias car
gas tributarias en sus porcentajes, 

('I'eo, por lo tallto, que las eifras <lel ]11'0-
:'cdo (le lcry dE' Presn'yme'!':o ]Jara el aiío 
J r¡..J.8, SO'11 pel'i'eetamenle Y?l'osÍmi]ps, 

Hay algunas in(:ógnitas, prillcipalmeúte 
léls derjYaClas dr las entradas aCluaneras. 
Sin emhargo tOllos los pronósticos qne se 
hagan en esta materia son siempre aven
i n J'iJ. cl os atuqllr. por sUNte, hasta ahora los 
i(,ilIore~ al l'esprcto. no sr han visto {'onfir
llJ ados, 

El país tiene nlla acomodación muy fá
('il ¡Jr<;ll eomrfrcio exterior. cOmo ]0. anohl
ha en una exposición detallada en una se
sión dr la Honorable Cámar'3 de Diputa
dos e] año pasado, y fué así como, produ
(·ir1a la gnena el año 19'319, añ.o ('1\ que Ohi
Jp pel·c!.i§ rl 60 por eiento de Su l'omercio en 
r ln.('I'C'adorxterior, e¡;.;e eam bio no inflnyó 
('1\ la,.; rentas aduanera8. 

El año lR40 las ~'el1t,as aduaneras, sin 
considerar lo qne corresponde a la ley de 
caminos, fueron hasta el 80 de Noviembre, 
para hacer la comparación con el 30 de 
Noviembre del presente año, de 764 millo
nes de pesos. 

~(' 'produjo (lespués de una restri'ceión en 

• I 
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las imiporÚlciorres desde Estados Unidos y 
en eIl añ,o 1941, con Jia restricción máxima 
en ese tiempo, ,en maJte.ria die importacio
nies, la renta subió a 83,7 miHones de pesos. 

Producido el ingreso de 'Estados Unidos 
a la guerra a fines del año "pasado, Las 
rentas aduaneras, hasta el 30' de noviem
bre del mismo año, han sido de 801 millo
nes de pesos; es decir, hay una disminu
ción de 316 miHones; pero esta disminución 
es aparente, pOI'que co'rresvonde a aligunas 
,rebaj'as de a:r!anc1e;les que el Ejecutivo ha 
otorgado en uso de sus facultades. 

Hay entre 15 y 20 millones de pesos en 
disminUlción de derechos sobre el azú'car, 
·que se ha hecho, para mantenf'r el preeio 
en algunas épocas e i!mlpedir que I;u,ba bru;,
earnente; .r ha:y una suma similar eil de]'e
chos de importa'ción ¡que antes 'Pa'gaban to
dos los e1emen~os importados 1)01' las Fuer
zas Armadas ry que, ahora, C'on la ley 7,N4 
no s'e p'agan. Esto indica, a mi juicio. !ju·e 
aún en el Impuesto de que nuestro comercio 
,exterior siga sufriendo aligunas restriccio
nes', la. renta ad'll'auera puede todavía de
fend'eTse. Y ,esto IÜene su eX'Plica'ción. En 
efecto, las TBntas aduaneras Se componen 
de dos partes fundamentales: el dereciho 
arancelario y el impuesto llamado "a la 
base". Disminuye el primero cuando dis
minuyen las importaciones, porque Bl de
recho arancelario va siéildo menor, ya que 
tiene relación con los kilogramos importa
dos. Pero,' como la merc,adería importada 
aumenta de precio, el impuesto a la base 
que Se establece después de pasar la adua
na, aumenta, también, porque se aplica a 
un valor mayor. E,sto ha<le que en el jue
go de las rentas aduaneras, a pesar de la 
disminución de las importaciones, se man
tenga, más o menos, la cifra de los años 

anteriores. 

Creo que con estas explicaciones que he 
dado' en contestación a lal? observaciolleR 
dd Honorable señor Rodrígnez de ja :::utta, 
queda bien en claro que el p1'l)yedo de Pre
supuesto presentlado por el Ejeauti,'o 
tllcuadra dentro de las disposiciones leg;¡
Jet;. Y no po\dría ser de otra malle)',\ 

El año pasado, cuando el Ministro de 
Hacienda qne habla expresó Bn esta misma 
sala Ique CUllllP<1ía honl'a,damente con su obE-

. ¡raClOn de traer un proyecto de presupues
to de entradas y Igastos de acuerdo con lo 
([Uf, verosimilmente, se iba a producir; y 
pidió al Congreso un financiamiento del dé
ficit con que lo presentaba, esta actitud de~ 
BEnistl'o mereció duras -críticas de parite 
el e los Senadores de oposición. Hoy, que 
trae un proyecto de Presupuesto encuadra
do Hl las entradas y no vie:le bm'l'cando una 
lributación, es decir, también cumpliendo 
l'O!l la disposición legal ~orrespondiente~ 
vuelve a merecer la -crítica de los mismos 
Senadores y, especialmente, del Honorable 
seño]' Rodríguer. de la :Sotta. 

Yo me Ilregunto: si hubié1ramos seguido 
esta vez el camino, que el propio Honorable 
Senador tac,'hó, o sea, no aumentar las en
tradas en 17'4 millones y aumentar los gas' 
tos en los trescientos y tantos millones qu~ 
fueron solicitados en la .subcomisión. y 'le 

hubiera presentado el presupuesto con un 
c1éfieit de 500 millones de pesos y el Minis-
11'0 hubiera venido a esta salla, como el año 
pasado, a pedi]' una ley de tributa-cióll para 
"a tisfacer esos '500 millones, ¿habría eu
contrado acogida de parte de los Honora
bles Senadores :que están criticando la acti· 
tud del Ministro? 

Creo que el Ministro no ha hecho otra 
cOSa que mantener los mismos principios 
que sustentó durante la discusión del Pre
f-:upnesto 'el año pa.sado. Presenta honrada
mentr ;' con lealtaJd al Oongreso, las en
tradas ;' los gastos que deben produ-cirse 
en el año próximo. No ha necesitado de 
TIna nneva tributación; no la pide. ¡Si hay 
contingelleias y dificultades de orden eco
liómiC'o imprevisibles en el 'curso del año 
qné' vine, alcudirá 'con la misma franlque
za al Honorable Senado y al Oon.greso en 
general. a solicitar los elementos para fi
nanl,iar aquellas dis~inu-ciones de entra
das que no pudieron ser previstas. 

y para terminar, \quiero ;veferirme a las 
últimas expresiones \del Honora'ble Señ0l" 

Rodrígurz de la Sotta, cuando recordaba al 
Hunc.rable ISenado algunas frases del ;\oC
nistro de Hacienda que habla, al señalar al 
Congreso el peligro que entraña la sucé
sión o reiteración de los déficit presupues
tarios. 

Tal vez Su Señoría recordó estas pala-



bras en el deseo de presentar al Ministro 
en una sitnación un tanto contradictoria 
ante el oénltamiento - ~omo lo señalaba-
de un déficit para el año pr6ximo. 'Está 
también eqniyocado el Honorable Renadol' . 

Sabe el Honorable ¡Senado que, de acuer
(lo ('Ol1 la le." de Emergencia, deben des' 
tinarse a salomo los (léficit delPresupues
to, (1 i,'ersos recursos, princi palmente los 
derivados del impuesto extraordinario al 
('oh!'f'. que ('orresponde al. año 1942'; ade
más. los saldos no pagados a las Corpol'a
pi0tles al :n de dieiembrr del presente' año; 
otro" ."aldo.'> e0l1!O los llama·dos de "Terrp' 
110S :\Tag:a llániros". T0dos estos l'ecnrsos 
delH'll )lr f lp()f'rim1al' al Estado algo más de 
;;00 milloJJes ele pesos. ~'. posiblemente. Jl1U.\

('('J'{'a rlp los 600 millones <1e pesos. 
('OI1 N;t()~ 6nO millones de pe'sos 1, qué ell'

fit'it dl' IPn·supnesto se nlll a financiar.? 
1,os liZO milloJ1('s de,] año 1940. los 16:;-} mi-
11ol1PS (lel ¡¡¡'in 1fJ.41. .\' los 200 o 220 millo
Jles ''111(' pllPde'll ]lrodueil'se 'en e'l año 1'9412. 

1)e Illal1Pt'R qne. pl'iicticamelltr. {'O]1 lo;;; 

j'cr'l1l',WR pl'o!1ol'f'ion11.oos Twr la Le~' dE' 
Emer¡:!'enr.iR van a qlH?o11.í" s11.ld¡¡dos los d(>

fi('it (le :JT'l'Cl,;tl'r del Prrsnpursto. )Jo exiR
te' :'a. por lo tanto. el probablr pelig']'o qnc 
el 1'linistrn (1(' fhripll(la Reñaló ¡jp la reifr
]'aeiÓ1I de los déficitt. 

Rj estos (,(JO millone.'i dr prsos JIO 1mbi("
ral1 sido salelados y el año próximo hl\'ié 
t'clllWS II11C\"illllente un d?;firit de 150, 200 () 
¿¡DO llIillolles df' ppsos por causas impreyis
ttls Cll (':,;te l\Iomento. YQ Sl'I'Í11. el primel'o fl1 

i-('!í:lial' :11 ll¡'llnl'ahle Senado el g'rll'ilsimo 
pelig'!'oqueeatraña esta situaeión. ¡Por 
qupl Porque el Eljecutivo 110 tendría Caja 
Pi~,·eal ele qné '('ella!' mano para paga,]' ni si
uuiera los slleldos públieos, Pe'ro, ¿ser:í 
é'~a la sitnaeión. después que el 31 de di
('iembn 'ha:'adesaparecido ell g'mn parll' 
o {tasi e11 Sll totalidad cl déficit de arras
tre'? Nn; cmullía la situaeión y no existe 
ya e1 Jlrligl'o que señalaba e1 Ministro de 
HarielHla en aqnella ocasión y que recor 
(lah¡¡ el 11,)l1ol'nble seño)' HOd;'íguez de la 
Sotta. Es por eso que siempre he expresa
do en la ¡Comisión Mixta de Presupuesto y 
en. las distintas Comisiones ellq ue 11e de
bido referirme a la situación de CajaF'iscal, 
que, dentro de las contingencias y de la in' 

certidumbre económi~a en que todos los 
países se debaten, ésta es perfectamentr 
tranquilizadora para nosotros, por cuanto 
el país va a poder saldar el déficit de arras
tre y, al mismo tiempo. contar durante el 
Bño 194:1. con recursos superiores a mil mi
llones de pesos entre la tributación del im' 
puesto al eo breo los fondos de las G0rpura: 
eiones de Fomento, y la ley de Defensa ~~a
cional. que permitirán al Gobierno estable' 
{~,er ~' consultar los 'PIanes de -bbras pú"Qli
cas en el país, para afrontar 'con mayor 
tranquilidad las consecuencias de la tra
gedia internacional. 

El se'ñor Rodríguez de laSotta. - Deseo 
(lar 1\1UV breve respuesta al ReñorMinistro 
ele Haeienda. pOJ1que el tiempo nos apremia 
y no es mi propósito entorpecer el despacho 
de este pro?edo ne ley: pero no puedo de
inr sin respuesta inmediata algunasobsel"-
1'arjones ne] señor Ministro, \ 

Empezó ayer y terminó ho~' sns obse1'
variones el señor Ministro dr Hacienda. 
tratando 01' demostrar nna pretendida con
tranicción rntl'e mi actitud del año pasado 
y ]a act.itud r{lH' e<;te año he asumirlo en 

1>1 oiscnsión de la Ley oe !Presu'pneRto, 
E"a cont.radie~ión 110 e'xiste. 

Ha diC'1lO e] Reñol' Ministro que el año 
pasado el Senador qne 'habla critic6 dura
mente que pI Ej~utivo presentara el '111'0-

ye'cto dE" Le·.\' de Pl'esupueslfo COn un déficit 
al' 171millone" de pesos y dice que .\'0 sus
te'ntaba la doctrina de que no podía presen
titrR~ nu proyecto de ¡[.,ley 'de IPre.su'puesto r11 
déficit. v qur. tal com0 la Constitución Po
l.ítíca del IElstado y la :I.Jey .. IOrgá.nica de 
Pres'11'pUeSfOR lo exigen, el proyecto de' ¡[ley 
de Presupuesto p1"es,e':lrtado, por el Gobier
no debe venir perfectamente equilibrado. 

Efectivamente. esa oOictrina la sostuve 
(>ntonces, la sostengo ahora y la sostendré 
"iempre. Tlorque eR la verdadera :doctrina. 
constitucional y legal: pero esto 110 quirre 
t1ceir. de ninguna manera. 10 que el señol' 
IMinistJ"o de' Hacienda pretende atribuirme, 
o sea que exijo del Ejecutivo, en ]a presen 
ta~ión del presupuesto. un equilibrio apa
rente, practicado en el papel, suprimiendo 
gastos que van a ser estrictamente neceSa
rios. N o es ésa mi doctrina: 10 que yo 808-
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tengo es que debe presentarse \1n pl'oyec
to üe Ley de Presupnesto ~,quilibrado 11011-

rac1amcnte. sinceramente, y que si l<1s en
tradas que el país ya a tener en el. ar,() 
próximo no le perrniten sufragar determi
nados gastos, hay que amoldarse a ellas su' 
1wÍlnicllCl0 p;as,tos~lO necesarios. h'ieiendo 
eeollomías e,fretiwls, amolelando COl! tillo 
y enel',gía el presnpne~'to de gasto" al dtl('ll
lo de entradas, 

,Esto es lo que se ha hecho siempre; cs
to es lo que hicieron las administraciones 
(le Del'eeha, ~- lo qne se hizodlll'antr toda 
la Sel;llll(la <lrllllinistrarión del E-XCIllO. se

ñor Alessandri. siendo Ministro (le T-Iacipll' 
da don Gnsla','o Ross. Dlll'culte esa admi: 
uisÚ¡¡C'ión ~e ]1l'psentaban los proyeetos de 
presupuestos sin(~cl'amente e(111Ílibraclos, ,,-;1 

que se tomaban en cucnta jodas la~ elltl"J
,das y 1olIos los gas10s y('l'0"íl1liles, -~ pa 1';] 

emplear la paJabl'n (jlle la l('~' l!Sa .- (lel 
año respectiyo. 

y tan -cierto cs ({l1C esos ])l'eSnpllc'stos :-H' 

presE'llt'1ban real 5' sillrcramcnte cqnilihl'a
<1os. qnc todos los ejercicios fill<llleieros de 
esa administración terminaron C011 snpera
yit. Anll, el priInel' año ele adll1iili"tración 
del Fren1 e POTlUlal', el añ () ] 939, tal \'ez po l' 
]e~' dé' la inercia, tennlnó 'Con 111l s\lp('r~yit 

de :j() millollei': dp ppsos; pero viui,eroll los 
años Hl4D, 19,4,1 Y 1942 ~', [1 pesar cid e1101'-
11W aumento de las entnldas orclinal'ias, qlle 
pasaron en al¡rnnos años, como lo (lml1 ()stl't:' 
(m la sesión ele ayer, de 400 millone~ de Pl~' 

sos, tuyieron todos esos ejPl'l-ll'ios Jos "i
.2'11 le]] tc~ (l{'fi(~i t : 

_\ño ] ~}-±(), 1.20 millones de ]lP'iOS; ~\i!o 

1041. Z!EXí millolles clepesos; y alío 1CJ42, 287 

millones de pesos. seg'ín c~knlm; míos, é'll

:nl px,l(~titnd cl'eoha be'l' demostl'ac1o ayC'r. 
¡Esta última (;if1'a, en opinión del sei!or ':\1i
llistl'o ele Hacienda, según lo acuha de m~¡
llifes1 al', spría ele ,2i20 millones; el] \'ez (le 
los :287 millolles que yo calculo. 

De manera, señor Presidente, qne llO h<1,\' 
ning-una contradicción entre la actitud qn'~ 

yo asumí el año pasado y la que he aS11-
mido ahora. es deC'ir, siern pre sosteng'o qnc 
el Ejecutivo c1ebf~ presentar los pro,netos 
de Presupuestos efe-ctívamente fina 11 ciados; 
-;¡' si el señor ::\Iinistro de Hacienda nos hl1' 

biera presentado, como decía hace un mo
mento, nn proyecto desequilibrado en 400 
o 500 millones de pesos, por mi parte, ha~ 
bría c011denado ese Presupuesto en la mis' 
ma forma enérgica del año pasado', siguien
clo18 doctrina que siempre he sostenido, 
que es la única que puede sustentarse, an
te las claras disposiciones de la Gonstitll' 
(~¡ón r ,de la IJey Orgáni-ca de Presupuestos. 

quiE'l'O reterirme, ahora, a un punt.o re' 
tu-ioundo COn el posible déficit del presen
tc' afio. El señor Ministro de Hacienda ha 
contradicho el cálculo que hice en la sesión 
(le arel' eu la tarde, sosteniendo que no ,de' 
br tomarse en cuenta, para caklJlar este 
déficit. la deuda del Fisco a la ,Ca¿a de Se
¡.!'nro Obligatorio, por valor de 74 111 :llohr" 
¡j(JO mil pesos ." añadiendo qne yo !-"í) híg ('0-

metian Illl error al querer incluit, en el 
eúlclllo elel ·[]rficit esta cifra. Pues bil?n, 
\jlliell P5tú en error es el señor Ministrr. de 
Hariellila, al no querer considerar esta su' 
ma r¡up se adenda a la Caja de Segur,) Obli
gatorio. Tn'Curre Su Señoría cn el mi';l;']í) 
e1'1'o1' que ya le he rebatido en el S'-~i1) de 
1;1 ('omisión :Mixta dr Presupuestos y r¡ue 
cOl1siste rn considerar que a dicha Caja 
h,ílo se le adeudan las cantidades qne· ('011-

sig'lla el Presupuesto y no el verdadero rli'm' 
10 (lp la obli'gación !que el Estado frene 
ha(~ia li1 Caja; crle'e Su <Señoría íllle por 
no haherse consultado en la TJe,v de Presu
puestes ('sos 74 millones 5000 mil pesos, 110 

hn,\' obligarión de contabili2jarlos. lEs 1'1 
m ism () ,c1Tor ellCJue inc~urrió el señor ~li' 

l,isiro rl año pasado ~- CJue fué re-ctificac1o 
JlOl' S11 Sllcesor en la cartera, el señor 2\1aHe 
T"nnaín, en una polémica que surgió entn 
illllbos fnncionariüs. Sostuvo ('1 señor del 
PrciI'C'gal la misma doctrina que ahora sos
t :CllC. c1ieirl1clo 'que no clebfa tomarse en 
(,lInta la cifra de 68 millones de pesos, que 
l"'jJI'e,-;clltaha lo adeudado 'por el Estado a 
],) {'¡¡5n (le 8eguro Obligatorio ¡] fines dr 
1,)41. El señor ),1a tte le conte",tó. textuoal
l1H"ltC. en la signiente forma: 

"También debo re-cordar ,que 'expresé al 
Honorable Senado que g-ran parte de las 
deudas del Estado a las Cajas de Previsión 
(cuyo total asciende a 68 millones de pe
sos) no es de pago inmediato, Esta cir-
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cunstancia no exime' de .contabilizar la par
tida cQrrespondiente, ni autoriza a 'pres
cindil' del volumen financiero que repre
senta este compromi~o". 

j. y de dónele proviene el errOr del señor 
Ministro? Proviene de considerar que la 
obligación que el Estado tiene respecto a 
estas Oajas de Previsión nace de la Ley de 
Prcs.npnestos; y no es así, pne,s dicha ohli
gación nace de las leyes o-rg.ánicas de ta
les instituciones, las cuales obligan al Es
tado a concurrir' con determinados apor
tes. De manera que estén o no contempla
dos en la Ley de Presupuestos de 1942 es
tos 74 millones de pesos, el Fisco los dehe 
a la Oaja de Seguro Obligatorio en virtud 
de la Ley Orgánica de esta Gajla, y, por 
eonsiguiellte. se trata de una O'bligación de
vengada y de una cuenta pendiente qne 
debería figurar en la .contabilidad fiscal. 
Por lo tanto, si el Ministerio de Hacienda 
no la toma en cuenta, hace mal e incurre 
pn una omlSlon. Estos 74 millones de pe
sos que el Fisco adeuda a la Caja de Se
guro Obligatorio por sus aportes del año 
1942, y que constituyen una obligaci6n de
vengada, debe11 sumarse al déficit presu
puestario del año 19'42. 

Por lo demás, tengo a la mano un cua
oro enviado por la Oficina del Presupues
to a la Oomisión ::\iixta de Presupuestos, 
sohre esta materia, en que aparecen las 
ohligaciones cumplidas y pendiente,; del 
Fisco en faVOr de las distintas Caj,as de 
Preyisión. En este cuadro veo que hay al
gunas Cajas, qne podríamos llamar privi
legiadas, que están perfectamente al elía 
en los aportes fiscales, como, por ejemplo, 
1;1 Caja de :('arabineros. Se le aelenda mi 
,.,nlelo insignificante. de :2172: millones ele pe
~(lS. En se:g'l1ida. tenemos la Caja de Retiro 
(le las F'nerzas A'J'madas, a la eual ,Mda se 
le arlew1a. La Caja de ¡Seguro Obli.g'a·torio 
Fio'ili'C) con 7i4- millones cch'ndaelos. y la ('a.ia 
:\;¡eiol1nl de Emplea:d.os Púhli('o~ ~- Perio
(li~tas. con 42 millone:s. 

Yo me pregunto: si pudieron preverse 
los aportes que debían hacerse a laOaja 
dr Carabineros y a la de las Fuerzlas Ar
madas, en forma que se atendió perfecta
mente a estos gastos durante 1942, i, por 
qué no pudieron preverse en igual forma 
las obligaciones para con la Oaj,a de Se-

guro y C(m la Oaja "Nacional de Emplea
dOR Públicos y Periodistas ~ 

Debieron preverse todos estos gastos, 
que son perfectamente previsibles. Me ex
plico que se produzcan pequeñas diferen
('ia~ cle nIJO, dos o cinco millones, porque, 
al fin y al cabo, los aportes van variando 
y aumentando todos los afiolS; rpero pres
cindir de ellos totalmente, ~omo si el Es
hilo llO hniJieril trnido, durante 19412, que 
cumplir con los aportes a la Oaja de Se
guro, es algo que no tiene explicación po
sible; es una evidente omisión en que ha 
incnrrido el Ministro de Hacienda. 

Finalmente, quiero referirme a una ob
servación que nos ha heocho el señor Mi
nistro de Hacienda, para demostrarnos 
que no ha,\' ninguna contradicción entre 
aquellas palabras suyas que yo .cité, res
pecto al peligro que entrañaba par·a las 
finanzas públicas la reiteración de los dé
fic'it, ~' la :\etitud de optimismo que hoy 
asume el señor Ministro; y para demos
trarnos que no hay ninguna contrailicrión 
ent.rr sus palabras d., aquella époc11, y su 
actitud de ahora, nos ha diclhG qne el Fis
«o ya a tener los recursos suficier,tl,s para 
saldar todos los déficit r.,iterados y acr,
mulados durante los uños 1940, 1941 Y 
10:l,2. 

Parpee (1I1e hay pOca fuerza de coñvic
(~ión en este "rg'!~mento del señor Mi.nistro 
de UHeienc1il. El hecho de que el país va
n! (1 (lisponel' ele recnrso's p"ra salelar 
los déficit, no qnirre decir que no haya re
vestiao suma gravedad para lllS finanzas 
e1el Estado y para la economía nacional, la 
reiteraeión de 11éficit, tal como lo hacía 
notar el prOl,io señor Ministro de Hacien
da. el1 las nalabras que cité. No puede ser 
más grave el hecho de qne, ante un enor
me anmentn de entradas, termine el ejer
cicio presupuestario de 1940 COn 120 mi
llones elr défi(~it, el de 1941. con 265 mi
llones de déficit. ~r el de 1942, con 287 mi
llones de c11,ficit, a mi jnicio, y COn 220 mi
llones. a jnicio el el señor Ministro. 

La gravNlad de est<1s cifras me parece 
que salta a la vista con sólo enunciarlas. 

Como no es mi propósito entorperer el 
(lespacho c1e la L1ey de iPr?sllpuestos, dejo 
la palabra. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha-

, 
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eienda).- DesgJ'aciadamente, -como que 
eOll l1'lás interés qUE' nadie hubiera desea
do ocupar el menor tiempo posible al Ho
norable Senado Pl1 estas cosfl's,- me veo e';1 
la neeesidad de insistir en algUlléh~ ele las 

obsel'yaciones que he formulado, pues, por 
desgracia, el Honot'ableSenador, tratán
(lose de reeonocer 'errores es una de la;; 
personas más difícile¡;; con quienes me he 
f'llcontrado. 

El seiíor Rodríguez de la Sotta.- ¡,No 
t>erá al revés? 

El señot' Del Pedregal (Ministro de Ha
('jen(la) .-- Y voy a demostrarlo, porque es 
meridianamenk !Jaro. 

Hf1 dic·ho el Honorable Se1~ador, refi
riélldot>e a la deuda fis~al en favor de la 
C:aja de 8pguro Obrero,(llle es un déficit 
del Presuplwsto del presente año, porque 
e's llllil deuda qlle se ha reconocido y que 
debiera pagarse; y que se trata de una 
obligación que no emalla de la Ley de Pre
Sll[lnestos, "iuo de la le:; orgániC'a de la ins
titución respeetiYla. Ese es el resumen de 
"n argumentación. 

Pues bien, [ qué elire la ley orgánica de 
la Caja di' Seguro Obligatorio ~ Que el Es
tado debel';l a'portal' un 1 por mil (porcen
tilj:' !to.\' día modificado) COlll1iO imposición 
de Su parte, para contribuir a los gastos 
del Seguro Obrero; y agrega en un inciso 
la (·it(ln.a ley: '~Pa)'a le'ste efcdo. la Lp.'" el,' 
Presnpnesto,'; consultará anualmente las 
~jfra¡.; correi'lpondi.entes". Y en esto hay 
{'vi(lente lógic(l, porque no puede el Esta
do haeer (lurante el curso del año, pagos 
l'n~'a :euantía no está precisada. Las li
(luidaeiones s¡> van haciendo en el trans
l':m·;o de los meses, y aún de los años. De 
ahi que {'11 el Presupuesto ,siempre se ha
ya con¡.;ic1erado. como aporte fiscal, una 
partida que es distinta de la efectiva, y se 
hayan ido acumulando pequeñ'as diferen
('iap. Al :31 ele diciembre del presente año, 
¡ C'uúl es la deuda? 74 millones de pesos .. , 

ID] señor Rodríguez de la Sotta.- i Pe
queña diferencia ... ! 

El señor Del pedregal (1\'1inistro d€. Ha
cienda).- io Qué debió haberse hecho? Co
locar en el Presupuesto del año próximo 
74 millones de pesos, y dejar saldada la 
obligació'll; pero eSo no significa que se 

aumente el déficit. del pr:e~ellte año {'ll 74 
millo'nes de pesos. 

Felizmente. la Contralol'ía General dé\ la 
Hepública está de a('uerdo con ]0 que yo 
digo, y no con lo que expresa el señor Se
nado!'; ~' dig'o felizmente, pOI'que si la Con 
traloJ'ía estlniera de acuerdo con lo mani
J'('~ia(1o por e,l Honorable señor Rodríguez 
de la 8otta. llegaríamos a la conelusión de 
que todos los ·Presupuestos con superávit 
que exhibieron los Gobiernos a que se ha 
referirlo el señor ¡Senador, ,eral! falsos y tle
bían tener déficit. lo Por qué ?POl' una ra
z6n simple. En aquel tiempo no sólo se es
taban adeudando :va a las 'Cajas de Previ
Rión alguna.s ('ihas que se consignaban e1i 
los años siguientes, sino que se adeudaban 
opel'aCiOneR pendientes del Estado por' una 
("'Hlltía ele 100 o más millones de p.eso¡.;, pa
I'a las cuales se destinan anuálmente en él 
Presupuesto 4. ;J. o 10 millones de pesos, 
según ellal sea la capacidad fiscal para ha
eer los pagos. Y yo pregunto, ¡,no son és
tas deudas efectivas del Estado? ir, podría 
negar el Honorable señor Rodríguez de la 
80tta que se est.án debiendo estos 100, 200 
o 30'0 millones de pesos? )Jo podría hacer
lo. Pero l' acaso figuran ·como dHi(~it p1'P

supuestario? No; porque l(lLey de Pre,su
pnestos determina que sólo se pagarán las 
cifras consignadas en ella para los gastos 
correspondientes de la ~'aciÓn. 

Ahora, en cllanto a la extrañeza del se
ñorSenador porque algunas Cajas de Pre
visión tienen saldadas sus deudas, consi
dero que ello es perfectamente lógico tra
tándose de las Oaj,as de Previsión de Ca
rabineros y de las Fuerzas Armadas. ¿iPor 
qué? Porque en ellas el aporte fiscal es el 
porcentaje de las pensiones de retiro, y el 
día 'luellO se 'haga ese aporte tampoco se 
pagarán las pensiones. 

]<JI señor Guzmám..- Ex'actamente; ésas 
sO,n Cajas pagadoras. 

E·l señor Del Pedvegal (Ministro de Ha
cienda).- De manera que está 'perfecta
mente definido el aporte que el Estado de
be hacer a eSlas Cajas de Previsión. Pero 
i, puede hacer lo mismo corí. otras Cajas ~ 
No, señores Senadores; y aun agrego yo 
que no debe l1acerlo, sino que debe cum
plir estas disposiciones tal como lo ha es-



tado haciendo año a año, o sea, tratando 
de que la cifra que se consigna en el Pre
supuesto sea la más exacta ante la reali
dad de 10 que se adeuda. Esto lo han he
cho todos los Gobiernos, 

A'hora bien, y dejando ya esto de lado, 
aun cuando sé que será imposible saear del 
error a Su Señoría" . 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Es a 
Su ,señoría a quien hay que sacar del error. 

El señor Del Pedreg1al (Ministl:() de Ha
cienda) . - Repito que, 'Por suerte, dentro 
de esta discusióll, la opinión del Ministro 
de Hacienda está de acuerdo COn la de la 
Contraloría General de la República, que 
es la que va a determinar el déficit, y no 
Su Señoría. 

1<]1 señor Rodríguez de la Sotta.- Pido 
la palabra. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cie:1(la).- Pe,rdónemr, Honorablr Senado¡" 
para tel'milla 1'. 

EIl('uanto a la cita que hizo el HOllora'ble 
Senador, en orden a 'que en Gobiernos an
teriores se cum¡plía ,COl! esta rpolíti<;a de ho
llestidad administrativa de encuadrar las 
entradas ('OH Ilo!'; gastos en forma rigurosa, 
tle tal manera que los Presupuestos deja'ban 
un superá\'it en el año. ;,0 lamento no estar 
ele aeuerldo, una vez m.ás, con el H.onorahle 
·Senado]·. Yo ('itr el! la Honora,ble Cámara 
de Diputado~. mientras se de"paelwlban 10R 

Pl'csllpuestosclel año Ipa'!:;ado.cómo se re
bajaball 'gastos de las ~-;ne~'zas Armadas in
debidamente. llamall1do el Ministro de Ha
(jemla a' 10.s .J efes de 1 a" F'uerzas Armadas 
y (li(~i\>ndoles· q\le tales y cuales g,astos, que 
C'nDLJlOl'males. 'Permanentes. delberian ser 
hec'l!os ('011 cargo a la ley e.special número 
6.195 ~'. por t'onsioguiente, retirados del Pre
snpllesto. Yo preg'unto: ¿es eorreeto hacer 
esto? 

},sl sep¡'()('edió en ese tiE'll11ipo. y se ear
gDJ'Oll a la ley especial mncíhos de tales gas
lOS. ell pal'bdas considerables, a pesar de 
l;¡, (li"p'08iciOlles 'que im¡ped~an hacerlo .. Así, 
pues. podían financiarse ,p.;;,os Pl'esnrpnestoli. 

En cuanto<! la actitud del Ministro de 
Hacienda al pedir el año pasado un finan
(~iamiellto para el Presupuesto. no era ella 
tamopo('() nna 110yedad, por euanto lo que 
entol1ees se ,propuso ha!bía siilo heciho tam-

bién .por el pl'orpioMinistro señor Ross, en 
e 1 primer Presupuesto de 11a Administración 
del señor Alessandri, cuando pidió tributa
ciones anbcipa,das. Ue manera. que no nos 
extrañemos de cosas que todos ,conocemos, 
que es,táll aún en ]a memoria y en los ana-
1E'8 del Parlamento. 

Finalmente. decía el Honora,ble Senador 
que la situación del adual Gobierno no era 
similar ala de los anteriores, y agregó que 
en el aiío 19'3'9', tal vez por la ley de la ine]'
eja. ,había habido un su1perávit de treinta 
lllillones de pesos, d'E>spués de lo cual \'0-

mel~zaro'n los déficit, cosa 'qlW atribuía 1n
tegramentr a los Gübie'l'n'Ü's dE' IZlqnierda. 
para uo usa.r la ta~ manose·ada frase "Fren
te Po'pular". Yo pre,gunlto a~ Honorable Se
nador: ¡ha pasado algo en el mundo. ha 
pasado algo en Clhile, después d,e} año 
1 fl+O. o no ha su'cedido nada que justi
fique ,que tengamos a'fectada nuestra eco
nomía n1:lei01lal funda,menta lmente? Creo 
que ha suecrlido toao. No sólo no ha pasado 
nada. sino que 'ha sucedido todo lo extra
ol'tIinario: han disminuído los a;baste-cÍmien
tos. ha encarecido la yida en eJ país y se 
lla l)j'()iclneido una inflación que no se debe 
'1 ;¡j obea .de 1111 ::;oUo Gobierno. Estar1l1O'S 
vip!H1o CJue es muy rpeligroso es,g-rirmir este 
:Il'¡!'l:lllellto en países 'que. romo Chile, tienen 
ll:1<I pdítica interna qne rf'flej:a tan sensi
blemente acontecimiento';:; intel"':lacionaleR 
que e~e¡l'pall a 1111e8.11'a8 previsiones. 

He'111'o;,; visto ya 'la caída de un régimen 
el afí0 10:n. de'bido a causas eeonómicas 
q¡¡P eran reflejo de otras de orden interna
{'iollaJ. (lile ¡·e:per·cutieron en el Ipaís y que 
llO hllbo ('ómo detener. En RUS comienzos. 
la pro/pia }\clministl'aeión dell señor Alessan
dl'i _.- me refiero a la última - se vió en 
~'I'aJ1r1es di,ficuJitades de Índole económica. 
(Ieoido ta'lllbién al reflejo de la situa.ción in
i ern aei Oll al 

¿.Aeaso vamos a ae'haear a los Go·biernos 
(lp fzqnicl'da hasta la declaraición de gue· 
lT<l. el a taque a Pearl Harbonr y otra!" co
saspol' el estilo? To,doesto foqosamente 
l'epe),(,l1te en la econollllí,a general del país, 
en los Presupuestos. y de a-hi en,t0nces quE' 
\>stos. E'1l E'l último tiem'po,no haya.:l podido 
~eg'nlr l::! moda]ida,d ae los anteriores. Ijue 
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se desarrolla,ball en un ambiente de trall
(l11iJic1ad muy diferente de las alarmantes 
i'ondiciones actuales. 

Bl señor Rodríguez de la Sotta. - ¿Me 
permite la 'palalhra, señal' Presidente? 

}Jl señor Durán (iPresidente). - 'Tiene la 
palabra Su Señoría. 

F)l señor Rodríguez de la Sotta. - El se
fíorMinistro de Ha1cienc1a me Ü'bl~ga a 'con
testarle, en eontra de todo mi deseo, al se
g'uir sosteniendo !Su Señoría qne el arporte 
fiscal a la ,Caja de Seguro Oblig'atorio J10 

debe eargarse a este déficit. ISe ha asilado 
el señor Ministro en las palabras de la pro
pia ContralorÍa OelJeT'3J1 de la República. 
Pues bien, tengo a la mimo el O'ficio que 
Pils6 dieQla relpartici6n al señor Ministro de 
Haeiendil so'111'e este punto, y que dice co
rno "iigue: 

"',gn contesta(~ión a la consulta vel'bal 
(jne lJS. ha teni,c1o il bien Ihaeerme, tengo 
el qlg-rado de manifestarle que la 1G0ntralo
r'Íil Gen eral de J a Rp\públl¡'ca no lle,va una 
contahilidad de las en atas Ique el Estado 
él,denda a las instituciones de Previsión, :va 
'111(' E'l monto de ellas es materia de una fi
jación al final de cada año, deSipu'és de co
nO('i1nas la,; cuota,; 'que cada una de la,; Ca
.ias ha dE'bido pa,gar 'por sus particulares 
sisteimas de previsión. 

"'Si 'las snmaR consllHadas en el Presu
]111esto a título de dlculo de posibilidades, 
no alcl1llZan a cOill1Jpletar los aportes del Es
tad'o.- de'be eonsnltarse la diferen'cía en el 
próxillllo IPl'esl1\puesto de la Nación' '. 

Tjla,mo la atenlción dea Honoraible Senado 
subre este último párralfo, Iporque es rrnu~

imlpürtante: 
"Si las sumas consultada.s en el Presu

puesto a título de cálculo de posibilidades, 
no alcanzan a completar los a.portes del 'Es
tado, debe consultarse la diferencia en el 
próximo Presupuesto de la Nación". 

1<~stas "pequeñas diferencias" de que nos 
ha,bla el sefíor Ministro de Hacienda, alcan
zan a 74 millones 500 Illlil pesos ... 

El señor Guzmán. - Pero no dire nada 
sobre el aumento del déficit. 

}jl señor, Rodríguez de la Sotta. - Conti
mía diciendo la GontralorÍa: 

"En cuanto all régimen eSlPeeial de la Ca
ja ~aleional dE' Em/pleados P'úblicos y Pe-

= 

rioc1is'tas, tengo entendido 'que la Oficina 
<1el PreslllPuesto cavcula el 4 por ciento res
pedívo sÜ'bre, los sueldos y sOlbre sueldos fi
jo" :-: ¡personal a contrata que figura en el. 
PrCS1~1)lJes,to de Gastos". 

:V[e (li('c el Honora,Me ;:;ei1or Guzmán quc 
n~; r1eben fig'Ul'ar en el déficit ... 

El sei1orGuzmán. - Digo que no au
mentan el délficit. 

"jl señal' Rodríguez de la Sotta. - En eso 
esto'~- ele aeuerdo. 

El sefior Del Pedregal (Ministro de Ha
eiemla). -- Qniere decir :que 'e'stamoR de 
ijr'uerdo; ¡Ipara qué. entonces, selgnir dis
ni tipn do? 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Elst.a
mas [le a,cneruo en el sentido ,de 'que, en el 
]¡e'rho. no se eal'g'an al déficit y no alparece
r{¡ll en ell halan ce de la ContralorÍa. En 
rfrcto, J eómo van a figurar, cuando en la 
\'ontrRloría no tienen antecedentes al 1'es
prdo ?~Ii erí,tiea no ya dirigida contra la 
\'ontraloría. sino al señor ~Iinístro de Ha
eienrla. que dehiócontemplar en su cál,culo 
dr E'ntr~lf1s r gastos del Presupuesto para 
19-1-:2. los 74.:JOO.noo pesos IqUE' l'rpre.sentaban 
rl a:pol'te que en 194:2 debía ,dar el Goihierno 
a la Caja (le ,seguro Ob[igatorio. 

Xoquiero decir queSoe Iconsultaran exac
tamente los setenta y cuatro millones de 
pcso~, ¡pOr(\11e, como dice el señor Contralor, 
se trata ,le sumasconsnHadas a título de 
cálculo de posibilidades, de manera que me 
cx1p 1 ieo l)(']'fert.a<men te que 3r1 calcular el se
iíor:\Tinistro la cuota eon que el Estado 
debí,a eoncurrir en favor de la Caja de Se
'2'uro Ohhga torio en el año 19'4;2, se equivo
cara en eantir1C1des relativamente pe1queñas 
de d.os, 1res o cinco millones de pesos; !pero 
lo que no pnE'c1e ace'ptarse eR que se omI
ta totalmente esa cuota. 

De manera que la responsabilid,ad está 
en la OfirinR del PreSl1lpnesto, en el Minis
terio de Hacienda, que no consultó en el 
Presupuesto para 1941:2 la suma menciona
(la 'qlH' cOlTc-,pondia pagar a la Caja de Se
¿?:l11'O Ohligatorio. Por lo tanto, no hay res
!)onsa.bilidad de la Contraloríia, o,ficina que 
tiE'np sólo nn palpel de fiscaliz.ación de la 
inversión de los fondoscon'sultados en la 
Ley de P]'eSl~puestos y que no Ipuedecon
tahilizar partidas 'que no conOce. El mal 
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está en el Mlinisterio de Hacienda, que omi
tió en el Presupuesto para 1942 una par
tida de gas'tos que debió incluir. 

El señoi Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). - ¿,lVle .permite una interrUipción, 
Honorruble Senador, para aclarar este ¡punto 
{lue creo que interesa mueho al Honorable 
Senado~ 

ICreoque estamos de acuenlo en lo bá
sico, y iIne allegro mucho de ello, esto es, 
que los 74 millones no van ,a úgurar en el 
PresUIPuesto ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - En el 
hecho no van a fi¡gurar. 

BI señor D~l Pedregal (l\Tiuistro de Ha
('ienela). - ... pero, como en todo ·caso Su 
Señoría quiere. salir ganando en algo, tiene 
que cul¡pm' al Ministro por no haber consul
tado los 74 millones. Nuevo error de ,Su Se
íloría. Se dictó la ley que creó la Caja de 
Seguro Obligatorio en 1924, y se contempló 
en ella una disposición relativa al 3fi)orte 
fi¡.,ruil, ¡, pudo hacerse este a·porte el mismo 
año '1 E'videntemente que no. Comienza ya 
(~on un desfinanciamiento de un año, pues 
sólo ('11 .el 'PresUlpuesto de) año siguiente se 
C'onsnltaro·n los forrdos correspondientes al 
aüo anterior; y esto ha Vlenido haciéndose 
pel'manentemente. 

De manera que, ¿,qué debí,a Iconsultarse 
para el presente año? ,Lo adeudado al 311 de 
dj·ciembre de 1'9·411? Y el Ministro que ha
lJla, co.mo ningfm }\Ilinistro anterior, aumen
tó al máximo l,a Icuota a la Caja de Se1guro, 
fijando para este 000 unacarrtidad Ique ja
más 1mbía sido vista. En seguida, ¿qué de
be destinarse para este comJpromiso en el 
PresUlpuesto de 19'431 El prolpio dictamen a 
que se ha aludido, firmado por el señor M~
nistro de ISa'lubridad, el más celoso dect'ensor 
del Se,guro Obli:gatorio, reconoce la ,misma 
situación, diciendo que al 31 de diciembre 
{le HJ42 se d~ben 74 millones, Ique van Ji pa
g'arse con 45 millones consuM;ados en el 
Presupuesto ¡para 1'913, más 2!9, millones en 
recursos extraordinarios que va a propor
('ionar el Estaado. 
~o hay duda algun,a que no puede iJ:laber 

cOlmjpro1ba!ción más evidente del :hecho de 
qne el Estado está pagando. 

De modo que 110 debieron consultarsepa-

ra este año esos 74 millones, sino el saldo al 
:~] ele diciem1bre de 1941. 

cEl señor Azócar. - i iPárece que el señor 
SellRdor está K. 0.1 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Veo 
ljue el seílor lV['inistl'o es más difícil de con
vencer de lo que creía; él insiste en que 
dic,ha partida 110 debe ser consultada y yo 
en que debe ser consultada ... 

Bl señor Azócar.- i Pare-ce ruso !Su Se
ñoría! 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ... y 
en el Presupuesto para 1943 no pone sino 
45 millones para pagar los 74 millones' de 
] 94:2 y, por' consiguiente, para el aporte fis
cal correspondiente a 1943 no .pone nada ... 

E,l señor Del Pedregal (Ministro :de Ha" 
cienda) '. - i Evidente que nada, Su !Seño
ría! 

El señor Rodríguez de la Sotta.-... de 
manera que el señor Ministro insiste en su 
error, que hace que el Presupuesto para 
1943 nazca desfinanciado ... 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Como todos los Presupuestos 
anteriores que han venido desfinan;ciados 
en un año respecto a este aporte fiscal. 

El señor Rodrigruez de la. Sotta.- .Mlora 
bi-en, de -.[1 cuerdo con lo afirmado por el se· 
ñor Ministro de Hacienda, el Fisco no cum
ple sino después de un año con la Oaj.a de 
Seguro, y, mientras tanto, ¿no tiene la Ca
ja de Seguro obhg:alciones que cümp:1i:!? 
; No se 'producen graves 'P'erturb~ciones, co
mO pueden confirmado los señores médicos 
aquí presentes, en los servicios de la Bene
ficen-cia, pOr la falta de pago de ~a Caja 
de Seguro, la qUe no puede pagar porque 
el Fisco 110 le paga a ella? 

·Quiero ahora referirme brevemente a 
(,tra afirmación que hizo el señor Ministro: 
que los superávit de la Administración an
terior se debieron a que los gastos ordina
rios del Presupuesto se atendían con recuro 
sos extraordinarios. Se refiere a un caso 
ai¡;;lado de pequeña monta, que ,se ha expli
cado hasta la saciedad. Fué el señor Mi
líistro de Hacienda, don Francisco Garct-s 
Gana, quien en el último año de la Admi
nistración Alessandri cargó a la ley Reser-



I 
t 
l' r 

46i2 SEN A DO 

yada l\.o 6.15~ gasitos 'que se debieron ha
bel'estimado como gastos ordinarios ... 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
rienda).- 40 millones de pesos ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Posi
blemente. Pero ese caso aislado tuvo su 
explicación y la dió muy clara y muy com
pleta el Reñor Garcés Gana, cuando se de
batió esto en la prensa. Pero,con la cita 
ele eRte caso aislado, quiere destruir el se
iior Ministro la historia de seis años de 
ejemplar gestión de las finanzas públicas, 
en que se vivió en régimen de permanente 
:,:uperá dt. de -cuarenta, 001lenta y aún más 
de cien millones de pesos. 

Y, finalmente, el señor Mini,stro de Hil
(·ienda ha querido explicar todo este desor
den y este desastre financiero en que se 
encuentra el país, con el fácil recurso y la 
HLcil exrusa de la .guerra: ¿ X o ha pasado 
nada en el mundo desde 19'39, se pregunta
ba el señor Ministro ~ Le respondo que, 
afortunadamente. para Chile no había pa
Rado nada hasta comienzos de 1941, año en 
que empezó ligeramente a afectarnos 11 
¡:ruel'ra; porque los mercados que perdimos 
en algunas partes de Europa, espe{Jialmen
te mercados salitreros, los recuperamos en 
otros puntos, especialmente en Estados Uni
dos. Nuestra producción salitrera, uno de 
los principales r~bros :de nuestra exporta
ción, bajó en Un pequeño porcentajr: De 
1 . 5{)O. 000 toneladas. a 1. 450.000, y a 1 mi
llón 250.'000 toneladas. Y nn~str:J exporta
{'ión de cobre, el otro rubro fundamental 
de nuestro comercio exterior. 110 solo se ha 
mantenido sino que ha llegado a un volu
m en sin pre-cedentes. 

I,as propias entradas aduaneras tampo
co han disminuí do . El propio señor Minis
tro de Hacien,da lo ha reconocido, de mane
ra que, afortunadamente par::t nosotros, el 
gravísimo problema de la guerra :r.o nos ha 
impuesto sacrificios extremos. Sólo desde el 
año pasadó estamos sint:'wdq en parte "m 
efectos. 

De manera que todo este proceso terri
ble de inflación en que se encuentra el país 
no se debe a la guerra, sino que es obra 
exclusiva del régimen de Frente Popular, 
que empezó por una inflación monetaria 

(lesenfrenada. que nos ha ido arrastrando a 
todas las alzas de sueldos y salarios que han 
llevado al país a lo que se llama el "cír{Ju
lo infernal" de la inflación. 

El señor A2lócar. - Señor Presidente, 
ayer el Honorable seño'r Rodríguez de la 
Sotta manifestó que la situación financie
ra del país es desastrosa; pero el señor Mi
nistro de Hacienda, con razonamientos y 
me-diallte una exposición calmada, ha de
mostrado qUe la situación financiera es muy 
dif-;;rente a la indicada por el señor Sena
dor, que siempre culpa y responsabiliza de 
este desastre que tiene en su mente, al Fren
te Popular y a los Partidos de Izquierda. 

En la dire{Jción de las guerras los pesi
mistas hacen muc:bo daño;' pero los pesi
mistas financieros también hacen un daño 
enorme al país en que actúan. 

Hace pocos días, el cable nos dió a eo
]lOrer n11 reportaje al gran General ruso que 
!(lefendió !Stalingrado y, al l1.Areguntá1",sele 
('\1ú1 había sido su plan, cómo había podi
do improvisar esa gigantesca organiza-ción 
defensi va CIue -ha impresionado al mundo, 
en forma 'que jamás nadie pudo esperar tan
t~ resistencia. tanta abnegación y tan ge
llial organizaóón, contestó: primero elimi
]1(-; a los pesimistas. 

En este momento ... 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Eso no 

111 e está gustando ... ' 
( Risa s en la 'Sala). 
]<JI señOr Azócar.- No tema, lSu !Seño

ría; no tengo nil1g1Ín deseo de eliminarlo. 
Creo que la oposición, la advertencia de las 
fuerzas conservadoras mismas, es necesaria 
en las finanzas púbJi,cas, y la oposición de
be tratar ,siempre de controlar y detener 
los gastos del Estado y es, a<laso, una de 
las facultades qUe le señala la Constitución. 
A. mi entender, lo más importante del ejer
eicio de esta facultad dentro del ¡Parlamen
to, le corresponde, en parte muy principal, 
a la oposición; pero no debe tampoco exa
gerarse, y menos en estos momentos. 

Yo digo que el Honorable ,senador ha in
eunido - le hago este gravísimo cargo -
en exageraciones; y mientras el Honorable 
SenadOr habla de bancarrota, yo digo que 
Chile no está en ban{Jarrota, que su situa
ción financiera hoyes superior a la de 
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r na Jquier país y COn or,gullo qUIsIera que 
pJ munrlo internacional, el mundo capita
lista, el mundo financiero, supiera que Chi
le sólo tiene un déficit de 200 millones de 
pesos, que no prrturbará en absoluto S11 ca-

·.ia fifical ... 
El señor Rodríguez de 1aSotta.- 60n 

millonES de pesos, Honorable Senador. 
El señor Azócar.- Yo pido al Honorablr 

Se~ador. qne es un hombrecll1to, que me 
spñale un solo país. al más ril'O de los paí' 
ses, que no tenga, no un déficit de 20ü mi
llonefi de pobres pesos chilenos, sin() de mi
llarps de millones de pesos ... 

Bl sE'ñor Rodríguez de la Sotta.- Países 
1]111' están en guerra ... 

J<j] señor Azócar. - Argrlltillll no está en 
g"uerra y lienp un défirit enorme <:'n este 
momento. . . ' 

El s<:'ñor Rodríguez de la Sotta.- Xo. Ho' 
11000able Senador. 

El señOJ> Azó,car.- 'Podas los países de 
Am{>rirR están en la misma sitnación qne 
C'11il,e; todos tienen déficit. 

El sE'ñor Rodríguez de .la Sotta.- Inyi
to a ,~u SE'ñOl'Ía a que 10 demuestre. 

El señor Azócar.- Yo illyito aSl1 Seño
ría t1 qne hagamos un estudio ... 

El señor ,Rodríguez dela Sotta.- Al qne 
afirma ~- no al que niega incumbe la pl'1lE" 
ha. 

El señor Azócar.- Lo inyito a que com
paremos la situación financiera de Ir'hile 
rOn la ele los demás países ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Me 
permite una interrupción, ,Su ISeñoría? 

El seíior Azócar.- Una palabra más y 
1 erminaré, Honorable Soenado!'. 

Hu Señoría ha hablado toda la sesión ... 
El señor Rodríguez de la Sotta .--Es pa

ra demostrarle su error, Honorable Sena' 
rlor ... 

El señor Azócar.- ¿Qué país se ha es· 
eapado, señor' Presidente. de no tener :J.H 

aumento continuo de los gastos públicos? 
Yo estoy de acuerdo con Su Señoría pn 

que har que hacer Un esfuerzo para dete. 
ner este aumento constante de los gastos 
públicos, lo que no es un fenómeno nacio' 
]lul, sino universal. 

Recuerdo que cuando era Diputado oía 
estas mismas predicciones que hace el Ho-

nOTable Sellador. de que el país estaba en 
lJanca i-rota. (fuellÓ podía resistir y, sin 
embargo, de esto hacen yet 20 años y el 
país continúa resistiendo y yo sigo oyen
do año a año lo mismo y la bancarrota y 
el desastre no se producen. 

'T'rat¿¡chstas e.>peciaies se ocupan de la cla
Se de pl'edict:iones que hace el Honorable 
Senador, pronuncian Nitos mismos discur
so,"! v anullcian la bancarrota financiera del 
mm;do y, sin embargo, todos saben que 
.esta bauK'a rrota no se produce. 

Hec:uerc1o también que cuando era Dipu
tado, en tiempo de la primera Administra
eióll del señot, AJessandri, en eSe tiempo 
yo apoyaba ese Gobierno, defendí un pre
supuersto de 200 millones de· pesos. En
tonces tam bién se predeeía la bancarrota 
del país. 1'rro vemos que, tal como sucede 
en la vida tiel hombre y por una ley uni
versal, los presupuestos de los países do
blan sus gastos y hemos llegado en el nues
tro a un presupuesto, que en aquel tiem
po era de 200 millones de pesos, de 1.200 
o 1.300 millones, sin que se cumplan las 
prediceiones de aquellos tratadistas. 

Yo me alarmaría también si este fenó
mellO, que consiste en el aumento de los 
gastos de la Nación, no estuviera en rela
ción con el aumento de la producción, si 
no estuviera de acuerdo eon la renta na
cional. Yo me alarmo cuando se aumen
tan los gastos del Estado, pero cuando el 
país no aumenta Su producción, su capaci
dad industriaL .. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Es 
precisamente nuestro ~aso. 

El señor Azócar.- Pero Bu Señoría sa
be que ese aumento se observa en todas 
partes y que al E'stado le f:i11'<.·ede lo mismo 
que a una persona cualquiE'ra, como a Su 
Señoría mismo. pOr ejemplo. (lue hace po
eo tiempo podía financiar ilu "standard" 
de vida eOn uDa cantidad dada, pero a'ho
ra esa cantidad f<lrzosamente ha tenido 
que elevarse. 

El señor Guzmán.- Hago indicación. se
ñor Presidente, para que se prorrogue la 
hora. 

El señor Durán (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar 
la hora hasta terminar la diScusión gene
ral del pr'oyecto de presupuesto. 

Acordado. 
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El señor Azócar.~ Así como el hombre 
tiene su "standard" de vida, que ha subi
do en el mundo, así también ha sucedido 
con las nuevas funciones del .Estado, por
que <,sta misma solidaridad internacional 
llOS obliga a hacer nuevos gastos. 

Xo "1 a Su 'Señoría en ninguna Subco
misión. La oposición no concurrió a sus 
sesiones, no obstaute ser allí dónde verda
deramente se elabora el presupuesto. 

El señor Rodrígue'z de la Sotta.- ¡Cómo 
iba a Yerme, Su Señoría, si yo no perte:;. 
nezco a esa Subeomisión 1 

El señor Azócar.- El Senador que habla 
hizo varias indicaciones. según instruccio
nes terminantes ele su partido. con el ob
jeto de obt<,ner economías, pOl'que nos
otros estimamos que el aumento de gastos 
significa, tambi&n, un aumento en el cos
to de la vida, ya que repercute vitalmente 
en él. Pero no podemos ser demagogos y 
debemos decir la verdad tal cual se pre
senta. 

Ahora bien, ¿ qué ocurrió en la Subco
misión? Estudiamos 'partida por partida, y 
el Honorable señal' Guzmán, Con esa pa
ciencia qlle lo caracteriza ... 

El señor Amul1áte'gui.~ Pero a veces se 
impacienta. 

(Risas en la Sala). 
El señor Azócar.- ... con esa experien

cia que posee, hizo un estudio municioso 
de cada partida, haciendo todas las obsér
vaciones del caso para obtener eeonomías, 
y, sin embargo, tuyimos que llegar a la 
conclusión de que era imposible hacer 
ma~;OI'es sacrificios. Estoy cierto de que si 
Su 'Señoría, que es un hambre de concien
cia y de realidades, hubiera estado en la 
Subcomisión, habría negado al mismo con
vencimiento. 

Para mayor claridad VOy a citar un 
ejemplo: la Defensa Nacional. ¿ Por qué 
sus gastos han aumentado actualmente? 
Sencillamente, porque el material que ne
cesita ha de ser adecuado y Su precio ha 
¡1'u'l~i\cado, trip]ic,adoy aún. cuadruplic.a
do. Es evidente, entonces, que necesita 
aumentar sus gastos. 

Ocurre al Estado lo mismo que aun 
particular; es decir, necesita aumentar su 
presupuesto porque es, también, Un com
prador como él, y necesita fijar sus gastos 

('11 relación con los precios de las merca
derías y artículos de consumo. 

Pasando a otro ejemplo. podemos citar el 
Cuerpo deCal'libineros quel, tamb~én ha 
tenido que aumeutar sus gastos para po
der mantener la caballada, ya que el pasto 
que le costaba antes 7 pesos el quintal" 
hoy día tiene que comprarlo a 78 pesos. 

'Por eOllsiguiente, figuran partidas por 
muchos millones, que quisimos rebajar, lo 
que no pudimos hacer, porque negamos a 
J a (1 bsol n ta con y lCl:ión de q L1e ,eTa imposi
ble rpbajal' mú,,, los gastos. 

Lamento, como Su Señoría, que todos los 
gastos 110 sean reproductivos, pero si en
tre ellos hay algunos rubros improducti
YOS, debemos eouyencernos de que, pOr los 
precios actuales, es imposible reducir más 
el Presupuesto, si queremos mantener si
quiera el "standard" de vida del Estado, 
cnsaque seguramente desea también su 
Seño ['ía, que tiene su "standard" de vida 
dentro de la sociedad a que pertenece y 
uefiende ese "standard" por dignidad y 
pOI' el prestigio de Su personalidad. El Es
tado. en e fecto,(;le be tener na "standard" 
dl' -riela .\' defenderlo, 'p.or su propio pres,ti. 
glO y por mantener una posición digna, 
como le corresponde dentro del concierto 
de las naciones, haciendo para ello los gas
tos adecnados. 

Por conSÍ'guiente, nosotros, el Partido 
Socialista, queremos que el Gobierno ,ha
ga todos los esfuerzos posibles para no 
a U 111 enta!' los gastos públicos; pero, al 
mismo tiempo, y porque no somos demago
gos sino un partido de realidades, recono
\emos que el Gobierno no ha podido dete
ner los gastos públicos y también recono
cemos que. gracias a la diligencia y la pre
paración del actual Ministro de Hacienda, 
se ha podido colocar a las finanzas nacio
nales en 1m estado ele confianza, que no 
sufre en estos mompntos ninguna pertur
baeióll ni la tendrá en eJ futuro. 

Por estas razones, nosotros apoyaremos 
y <laremos nuestra aprobación al proyecto 
de Presupnestos presentado por el Ejecu
tivo. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'l'erminada la discusión general. 
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Si no se pide yotacióll,. daré por apro
bado en general el proyecto d~ Presupues
tos. 

Et'"' señor Rodríguez de la Sotta.- Con 
mi abstención, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente) .-- Apro
¡bado en ,general, con ]>a abseencióll ¡del 

HOllorable serLOr nodríguez de la Sotta. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 13 horas, 6 mi

nutos. 

Juan Echeverría Víal 
Jefe de la Redacción. 

30.-Extraord. -SIen. 
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